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AUTORIZACIONES FITOSANITARIAS DE RE-EXPORTACIÓN 

COMUNICACIÓN DE ARGENTINA 

La siguiente comunicación, de fecha 6 de enero de 2014, se distribuye a petición de la Delegación 
de Argentina. 
 

_______________ 
 
 
1.  Se informa que el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) 
implementará a partir del 1° de enero de 2014 una nueva versión del certificado fitosanitario de 
re-exportación y su complementario para re-exportaciones de plantas, productos vegetales u otros 
artículos reglamentados, en concordancia con lo especificado en la Norma Internacional para 
Medidas Fitosanitarias (NIMF) Nº 12 de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF) "Directrices para los Certificados Fitosanitarios de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria". 

1  MEDIDAS DE SEGURIDAD 

2.  La nueva versión del certificado incluye las siguientes medidas de seguridad:  

 Papel bitonal afiligranado en dos (2) colores de uso exclusivo para el SENASA (claro y 
oscuro) con fibrillas de color rojo y fondo de seguridad tipo "SKY LIGHT" que resalta 
durante su exposición a la luz ultravioleta. 

 Estampilla holográfica del SENASA ubicada en el margen superior derecho. 

2  ANEXOS1 

3.  En anexo se incluyen Modelo de Certificado Fitosanitario de Re–exportación y de su 
Complementario. 

4.  En caso de precisar mayor información, por favor remitir su consulta a la siguiente dirección de 
correo electrónico: dnpv@senasa.gov.ar. 

                                               
1 En español e inglés solamente. 
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